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• BUENA ADMINISTRACIÓN

• MEMORIA HISTÓRICA

• DEFENSA TÉCNICA ADECUADA

• VERDAD PROCESAL

• PRUEBA

• DEBIDO PROCESO

• TUTELA JUDICIAL EFECTIVA

• DERECHO HUMANOAL MÍNIMO PROCEDIMENTAL

DERECHOS COMPONENTES FORMALIDADES
ETAPAS



TUTELA DE DERECHOS HUMANOS

•CONSTITUCIONES

• Todas las autoridades tienen la 
obligación de tutelar los 

derechos humanos

• CONTROL DE CONVENCIONALIDAD

• Todas las autoridades tienen la 
obligación de realizar, de oficio, 

control de convencionalidad.



BUENA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA – DEBIDO PROCESO

INFRAESTRUCTURA

COMPETENCIAPROFESIONALIZACIÓN



• DERECHO

A LA VERDAD PROCESAL• DERECHO A LA MEMORIA
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NOMBRAMIENTO
DEFENSORPLAZONOTIFICACIÓNEXPEDIENTE



COMUNICACIÓN PREVIA Y 
DETALLADA DE LA 
DETERMINACIÓN

TIEMPO Y MEDIOS 
ADECUADOS

PLAZO
RAZONABLE

PLAZO PARA EJERCER 
EL DERECHO

O DEFENDERSE

DEFENSOR
PÚBLICO

O DE OFICIO



PERITOS

DOCUMENTOS

FUNDAMENTACIÓN

MOTIVACIÓN

COMPETENCIA

ALEGATOS

DETERMINACIÓN

MEDIO DE DEFENSA

• TUTELA JUDICIAL EFECTIVADERECHO AL DEBIDO PROCESO• DERECHO A LA PRUEBA



MUCHAS GRACIAS POR INVITARME
Y

POR SU ATENCIÓN


